
 

 

 

Como resultado de las negociaciones que se vienen manteniendo entre 

nuestra Organización Gremial y el Sector Oficial, hemos acordado lo siguiente: 

 COMPENSACIÓN SALARIAL: En concepto de compensación de la pauta 

salarial del período 2021, se estableció un incremento del 12,6%, 

aplicable en forma retroactiva al mes de mayo.  

Cabe destacar, que la discusión de la pauta salarial correspondiente al 

período 2022, comenzará los primeros días del mes de junio del 

corriente año. 

 

 VIATICO DIARIO: Se acordó un incremento del 50% en concepto de 

viático diario. De esta manera, la actualización queda establecida 

conforme el siguiente detalle: 

 Fijar en $8.280 el viático diario previsto en el art. 143 del CCT. 

 Fijar en $9.365 el viático diario para todos los agentes que 

resulten comisionados en las localidades de las provincias 

patagónicas de: La Pampa, Neuquén, Río Negro, Chubut, 

Santa Cruz, Tierra del Fuego e Islas del Atlántico Sur y del 

partido de patagones de la provincia de Buenos Aires. 

 Fijar en $12.990 el viático diario para el personal del 

Organismo que resulte comisionado para cumplir tareas en los 

Pasos Fronterizos. 

 

 JARDÍN MATERNAL: Se acordó actualizar el monto a reintegrar por hijo, 

en concepto de gastos por la prestación de servicios de jardines 

maternales y/o de infantes externos (para niños entre 45 días de vida 

hasta su ingreso a sala de 4 años) en la suma de $15.189,20.  

Esta actualización se aplicará de manera retroactiva al mes de marzo 

de 2022.  

 

ACTA ACUERDO 

 

Buenos Aires, 17 de mayo de 2022 



 ADICIONAL POR TÍTULO: Para aquellos trabajadores con categoría de 

revista inferior a CTA 09 que perciban un adicional por título 

universitario o de estudios superiores de tercer nivel de los 

comprendidos en el art. 116 incisos b) y c) del CCT, la base de cálculo 

para la percepción de dicho adicional pasará a ser el básico de 

convenio correspondiente a la categoría CTA 09 de acuerdo a los 

porcentajes indicados para cada caso. 

 

 ADICIONAL INFORMÁTICO DE HORARIO NOCTURNO: Se incorpora una 

suma fija de $42.000 mensuales en concepto de adicional por régimen 

de horario nocturno destinado exclusivamente al personal informático.  

 

 Finalmente, hemos incorporado a la discusión: 

 La revisión del Régimen Disciplinario.  

 La interpretación del art. 179 de nuestro Convenio Colectivo 

de Trabajo. 

 

 

EN LA UNIDAD ESTÁ LA RESPUESTA 

Comisión Directiva 
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